
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente 

expediente, enviado por el Secretario de la Sala Civil- Familia de Honorable 

Tribunal Superior de Buga,    se deja constancia que previamente se 

resolvieron asuntos con prelación legal, y dentro del periodo 13 de diciembre 

del año 2022, al 6 de enero  de enero  del presente año hizo uso de su periodo 

de descanso remunerado la escribiente del Juzgado y del periodo 16 enero al 9 

de febrero del presente año,  la asistente social, esto sin asignación de 

remplazo por expresa disposición del Consejo Superior de la Judicatura, lo que 

genera traumatismos en la prestación del servicio, como quiera que se debe 

redistribuir la carga laboral durante estos periodos, y como consecuencia de 

ello se disminuye la capacidad de respuesta para dar trámite a las actuaciones 

sin prelación legal. Sírvase proveer. Palmira,   7 de febrero del año 2023 

 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR     

 Secretaria 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

  

 AUTO INTERLOCUTORIO No.  211 

           RADICACION: 2021 00409 L. SOCIEDAD PATRIMONIAL  

 Palmira,      siete (7) de febrero del año dos mil veintitres (2023) 

 

 El HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL DE BUGA – SALA CIVIL-FAMILIA, mediante providencia de 

fecha 19 de diciembre   del año anterior, confirmó el proveído No. 1650 del 

16 de octubre del año 2022, revoco el Auto No. 1653 del 26 de octubre del 

año 2022, y en su lugar dispone que, conforme el articulo 502 del C. G del 

Proceso, se le imparta el tramite correspondiente a los inventarios y 

avalúos adicionales presentados por el extremo demandado. 

Adicionalmente modificó el prenotado auto, en el sentido de incluir como 

pasivo de la sociedad patrimonial de hecho el saldo del crédito hipotecario 

No. 01322009582299 del Banco Caja Social en la suma de CUARENTA Y 

TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTAMIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL PESOS CON CUARENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($ 43.780.285.45), saldo a la fecha de finalización de la unión 

marital de hecho y el valor adeudado por concepto de impuesto predial de 



los bienes inmuebles identificados con M.I 378-205572 y 378-205612 por 

los años 2020 y 2022. En lo demás s confirma la decisión recurrida.  

  Por lo anterior se procederá a cumplir lo ordenado, de conformidad 

a lo establecido en el artículo 329 del  C.G.P.   

 

 Por lo expuesto el juzgado, 

 

           RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el 

Superior en providencia del  16 de septiembre del año en curso. 

 

SEGUNDO:  CORRER traslado de los inventarios y avalúos 

adicionales   presentados por la parte demandada de conformidad con el 

articulo 502 del C. G del Proceso, por el termino de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

La  Juez, 

 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
En estado No.  24  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G..P.). 
 
Palmira,    8 de febrero del año 2023 
La secretaria,  
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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